
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-31-03-009-2018-00396-00  

Demandante: MICHAEL TORO FUCHTEMANN 

Demandado: JESUS ALONSO OSPINA GOMEZ 

Asunto:  Resuelve solicitud-ordena oficiar 

Auto de S N°: 1151V (778)                                                         2                    

 

En atención a la solicitud que antecede, y toda vez que mediante auto N°226 del 

dos de febrero del año en curso se dispuso la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, se ordena que por intermedio de la Oficina de Apoyo a los 

Juzgados de Ejecución Civiles del Circuito, se expida el oficio correspondientes en 

los términos ordenados en la citado providencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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